
 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA JESÚS GIMÉNEZ GALLO, PORTAVOZ DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `AMPLIACIÓN LÍNEA FEVE´ 

 

En el Pleno de 12 de enero de 2022 se aprobó por unanimidad la moción titulada 
`Ampliación línea FEVE´, que fue presentada y defendida por Aurelia García Muñoz, 
portavoz de Unidas Podemos Izquierda Unida-Verdes EQUO, y que aquí reproducimos:  
 
“Las comunicaciones son esenciales para vertebrar el municipio y abrirlo a las 
oportunidades de prosperidad y desarrollo que solo son posibles con conexiones rápidas 
y modernas con el resto del país y del mundo. El Gobierno trabajará para mejorar los 
medios y los diseños de las redes de comunicaciones, reclamando al resto de las 
Administraciones la puesta en marcha de las infraestructuras de las que depende nuestro 
futuro”. 
 
Así comienza el punto 4, denominado “Cartagena comunicada”, del Programa de 
Gobierno presentado por este ejecutivo para esta legislatura. Y queremos incidir en el 
punto 42: “Elaboraremos un estudio para el transporte intermodal con las playas del litoral 
cartagenero, dinamizando el turismo y teniendo en cuenta tanto el transporte por carretera 
como el de ferrocarril” 
 
Este Grupo Municipal también tiene muy claro la necesidad de tener a Cartagena 
comunicada y hay que empezar con las comunicaciones dentro de la propia comarca. Por 
ello proponemos que se retome el proyecto de extender la actual línea de FEVE 
Cartagena-Los Nietos hasta Cabo de Palos, impulsando de este modo el turismo y la 
sostenibilidad. 
 
Estamos seguras de que el propósito de mejorar el transporte y la comunicación entre 
nuestros vecinos y vecinas, y al mismo tiempo, impulsar el turismo en toda la zona del 
Mar Menor, es un objetivo común a todos los que conformamos esta Corporación. Por 
este motivo, queremos recordarles la moción presentada en este sentido en octubre de 
2015, por el grupo Cartagena Sí se Puede, que contó con el apoyo de todos los grupos de 
aquella legislatura, excepto del PP y que es la misma que reproducimos en el día de hoy.  
 
Por todo lo expuesto, presento para su debate y aprobación la siguiente propuesta de 
MOCIÓN: 
 
 

1. Que el Gobierno del Ayuntamiento de Cartagena inste al Consejo de Gobierno de 
la CARM para que éste solicite al Gobierno de España que ADIF proyecte un 
trazado de expansión de la línea ferroviaria del FEVE Cartagena-Los Nietos, en 
una primera fase, hacia Cabo de Palos, y posteriormente, en una segunda fase, 
hacia Los Urrutias, Los Alcázares, San Javier y San Pedro del Pinatar. 

 
2. Que el Gobierno del Ayuntamiento de Cartagena inste a la Consejería de Fomento 

e Infraestructuras para que exprese intencionalidad política de apoyo a la 
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expansión del FEVE mediante reservas de suelo, para que llegue a Cabo de Palos 
y al resto de pueblos de la ribera hasta San Pedro del Pinatar. 
 

Así pues, teniendo presente que el Gobierno local no ha ejecutado el mandato plenario, 
puesto que no ha hecho nada en este sentido y parece no recordarlo, por todo lo 
anteriormente expuesto el concejal que suscribe presenta para su debate y aprobación la 
siguiente 
 

MOCIÓN 
 
Que el Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena ratifica el acuerdo alcanzado 
por unanimidad en la sesión Plenaria de 12 de enero de 2022 sobre `Ampliación línea 
FEVE´ e insta al Gobierno local a darle cumplimiento a la mayor brevedad exigiendo de la 
administración central y regional los proyectos, financiación y avances que resulten 
precisos para hacer realidad esta propuesta. 
 
Que asimismo se acuerda remitir este acuerdo a todos los ayuntamientos de la comarca 
del Campo de Cartagena para su adhesión, si así lo consideran. 
 
   
 
 

Cartagena, a 14 de octubre de 2024 
 
 
 
 
 
 

Jesús Giménez Gallo 
Concejal-Portavoz Grupo municipal MC 

  
 
 
 
 
 
 
 

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
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